
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 

JUZGADO TREINTA Y SEIS (36) DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

CALLE 12C No. 7 – 36 EDIFICIO NEMQUETEBA 

flia36bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

EDICTO 

 

EL SUSCRITO JUEZ TREINTA Y SEIS DE FAMILIA O DE BOGOTÁ, D.C. 

 

CITA 

 

Al señor HÉCTOR MAURICIO BONILLA PARRA, identificado con cédula de 

ciudadanía número 80.811.768, en calidad de padre de la adolescente DANNA 

GIBETH BONILLA RIAÑO, identificada con tarjeta de identidad número 

1.021.682.993, en atención a la existencia del procedimiento de 

RESTABLECIMIENTO DE DERECHOS que actualmente cursa su trámite en el 

JUZGADO 36 DE FAMILIA DE BOGOTÁ, D.C. bajo el número de radicado 11001-31-

10-036-2023-00022-01. 

 

Para dicho propósito, el señor HÉCTOR MAURICIO BONILLA PARRA, deberá 

comparecer a este despacho judicial, ubicado en la calle 12C No.7-36 piso Mezzanine, 

Edificio Nemqueteba, en los términos del inciso 2° artículo 102 de la Ley 1098 de 2006.    

   

 

El juez,  

Firmado Por:

Carlos Mario Malaver Sandoval

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 36

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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